
9.- Al término del proceso de evaluación, el aspirante, el Sindicato y la Empresa deberán firmar
con tinta azul las hojas de respuesta de los exámenes con la identifícación oficialvigente en mano,
para validar la autenticidad de las firmas.

10.- Una vez concluida la aplicación del examen la Empresa por conducto del Analista de Gestión
Operativa y/o Supervisor deberá destruir los cuestionarios de examen en presencia de la
RepresentaciÓn Sindical, conseryando únicamente las hojas de respuestas debidamente firmadas
para su posterior calificación.

10.- Cuando un aspirante apruebe el examen de ingreso y no se le asigne vacante, no contará
como oportunidad para los efectos de lo establecido en el Contrato Colectivo de Trabajo.

III.. DE LA EMISIÓN DEL DICTAMEN

. 1.- La Empresa entregará resultados exclusivamente a la Secretaría del trabajo del CEL,
\ correspondiente a la localidad de la vacante, en un plazo no mayor a 5 días hábiles y marcará
¡ copia de los resultados a la Secretaría de Trabajo del Comité Ejecutivo Nacional (CEN), así como a

"r! 
l, Secretaría de Trabajo de la Sección 87.

[§ , El formato de resultado deberá contener la fecha en la que se realizó la evaluación, para que
'¡ puesto, localidad, número de oportunidad y dictamen final.
.u\r
Ñ 3.- En dictamen de no aprobado, la vigencia de las materias aprobadas será de 30 días naturales,
'o qr" se contabilizarán a partir de la fecha de notificación de resultados del examen de ingreso de la
'§ primera oportunidad.
§\+.- l, calificación mínima aprobatoria para cada materias es de 60 (Escala de 0 - 100) y para

aprobar el examen de ingreso relativo a los conocimientos establecidos en el perfil de puestos,
deberán aprobar todas y cada una de las materias.

5.- Al existir aspirantes aprobados en el examen de ingreso, el Sindicato deberá ratificar al
aspirante aprobado que continuará el proceso de ingreso, en un tiempo máximo de 20 días
naturales, contados a partir de la notificación oficial de resultados, en caso de no recibirse la
ratificación del Sindicato en el periodo mencionado, la Empresa la solicitará por escrito al Sindicato,
quien deberá contestar con la ratificación en un máximo de 15 días naturales.

6.- No se realizará una nueva evaluación para la misma vacante en la que ya se tiene aspirante
aprobado en el examen de ingreso, en examen médico o en trámite de contratación.

7.- El dictamen final como "Aprobado" del examen de ingreso, tendrá una vigencia de 180 días
naturales, que se contabilizarán a partir de la fecha en que se notifique los resultados al Sindicato.

IV.. DE LA REVISIÓI,¡ OC EXÁMENES

1.- La solicitud de pruebas relativas a los exámenes será conforme a lo establecido en la cláusula
11, inciso "e" del Contrato Colectivo de Trabajo, y se deberá realizar por escrito de la Secretaría de

del CEN ó CEL, ante la Subgerencia de Relaciones Laborales,
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